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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1. Allegar el certificado de tradición del vehículo objeto de este 

proceso, con vigencia no superior a un mes toda vez que del registro 

del RUNT no se evidencia la propiedad en cabeza de la parte 

demandada. 

 

2. Aportar el formulario de Inscripción Inicial expedido por 

Confecámaras, dado que éste no fue allegado. 

 

3. Adosar el formulario de ejecución expedido recientemente 

por Confecámaras, dado que el allegado tiene más de un año como 

fecha de registro. 

 

4. Acercar la comunicación dirigida a la parte deudora, que dé 

cuenta que el acreedor garantizado solicitó la entrega voluntaria del 

bien gravado, como quiera con la comunicación allegada no se aportó 

su acuse de recibo. 
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5. Los anteriores requerimientos debe ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa al correo 

electrónico: cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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